
  

    

    

                      

    

     

   

                      

   

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AGRORREAL S.A. CELEBRADA EL 4 DE ABRIL DEL 2018 

En la cludad de Guayaquil al cuatro de Abri ol dos mí chez y ocho mondo las 00:00 an el local de 
la compañía ubicado en la callo Josá A Campos 114 y Rumichaca, 2d0. pido, se leva a electo la 
sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, sin los requisitos de previa convocalona, de 
“acuerdo a lo dispuesto en el artículo dosciontos treinta y ocho de la Lay de Compañías, ya que se 
encuentra presente — la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, que lo 
conforman: Ing. Olmedo Xavier Ycaza Rupert, con 80 acciones cróinarias y nommnativas de uss 
1,00 c/u y María Gisela Onoto Ottat, st dbn lores orcas y TORMO BUALDO ola 
Mana Gabriela Ycaza Oneto, con 80 acciones ordinarias y nominativas cie $ 1,00 chu, Maria Ginella 
'Yeaza Oneto, con 80 secciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 chi, Pamela Yeaza Oneto, con 
80 acciones ordinarias y nominativas do $ 1,00 c/u, y Pmola Ycaza Oneto, 80 acciones ordinariaa y 
'nominalivas de $ 1,00 c/u. Se encuentra presente la ing Com, Rosa Leticia Pozo Ronquillo, 
Comisario de la empresa. Los accionistas presentes están de acuerdo con los putos 4 tratar, los 

cuales son . 1) Conocer y resolver sobre ol informe presentado por el Gerente General, 2) Conocer 
y resolver sobre el informe presentado por la comisario de la empresa, 3) Conocer y resolver sobre 

el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias dol año 2017, 4) Elección del Comisario de 
la empresa para el año 2018, Preside in sesión | Sra. Gisela Onoto O., Presidente de la 
compañia, y actúa como Secretario el ing. Olmedo Xavier Ycaza R. en su calidad do Gerento 
Genera El Secretario informa que ha elaborado la lista de asistentes contorme lo dispone la Loy 

de Compañías. La presidencia declara legalmente instalada la Junta, disponiendo que se pase a 
considerar el primer punto del orden del día. Se da lectura al informe del Gerente, toma la palabra 
el ing Xavier Ycaza y explica que la empresa durante el año 2017 solo pudo producir arroz durante 
la cosecha de inviemo debido a que se resolvió transtormar un 70% de la propiedad on 
camaronera por lo que las perdidas del ejercicio fueron bastante alevadas, Luego de las 
Geliberaciones correspondientes, se somete a votación y es aprobado por unanimidad. De 
inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, lectura del informe 
presentado por la Comisario de la empresa, el mismo que luego de analizado es sometido a 

votación y aprobado por unanimidad. Se procede con al tercer punto del orden del día, revisión del 
Estado financiero a Dic.31.2018 y luego de su análisis so someto a volación y es aprobado en su 
totalidad En el cuarto punto del orden día, el Ing. Olmedo Xaver Ycaza R... propone la reslección 
Eritrea Leticia Pllozo R. y luego de someterlo a votación, se aprueba 

JO se de por terminada la Junta procediendo de inmediato a la 

COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN


